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 A TENER EN CUENTA

El alzamiento de bienes 
en tiempos de crisis

Desireé Urbano Delgado
Abogada. Dpto. Derecho Penal de HispaColem 

S
on tiempos de crisis. Aquí están otra vez las si-
tuaciones de insolvencia personal y empresarial, 
que ya vivimos en la anterior crisis económica 

padecida en la década de los noventa y que trajo 
como consecuencia numerosos procedimientos por 
alzamiento de bienes, que desarrollaron una prolija ju-
risprudencia al respecto.

El alzamiento de bienes es un delito que se come-
te cuando una persona, física o jurídica, debe dinero 
y hace alguna operación para ocultar bienes y evitar 
así pagar a sus acreedores. Pongamos de ejemplo, 
lo que ocurriría con el administrador de una sociedad 
cuya empresa tiene serios problemas económicos, 
acumulando importantes deudas, hasta llegar el mo-
mento en que sus acreedores ya no esperan más y 
empieza el proceso de reclamaciones. El empresario 
siendo consciente que va a perder bienes tan impor-
tantes como su vivienda, al tener avaladas con su pa-
trimonio ciertas operaciones, decide vender su casa a 
un familiar para protegerla. Se va al notario y hace la 
venta, pero es una venta simulada, porque aunque se 
ha puesto un precio, en realidad no se ha pagado; eso 
es un alzamiento de bienes.

El alzamiento de bienes se encuentra previsto en 
el art. 257 del Código Penal, que castiga con la pena 
de prisión de uno a cuatro años y multa de doce a 
veinticuatro meses, al que se alce con sus bienes en 
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perjuicio de sus acreedores, a quien con el mismo fi n, rea-
lice cualquier acto de disposición patrimonial o generador 
de obligaciones que dilate, difi culte o impida la efi cacia de 
un embargo o de un procedimiento ejecutivo o de apre-
mio, judicial, extrajudicial o administrativo, iniciado o de 
previsible iniciación.

La doctrina y la jurisprudencia lo califican como un 
delito de simple actividad, de intención, que no necesi-
taría para su consumación de un concreto resultado per-
judicial, pues basta que el sujeto activo realice los actos 
encaminados a hacer ineficaz la acción de los acreedores 
poniendo en riesgo la efectividad de sus créditos, frus-
trando así su derecho a satisfacerse en el patrimonio del 
deudor, puesto que en el delito de alzamiento de bienes 
se sanciona ya el peligro que representa la conducta del 
deudor, infringiendo éste el deber de mantener íntegro el 
propio patrimonio como garantía universal en beneficio 
de cualquier acreedor, así lo afirma la sentencia de la 
Sala de lo Penal del Tribunal Supremo de 13 de marzo 
de 2001.  

¿Cuándo nuestra conducta se tipifi ca como un delito 
de alzamiento de bienes?

El alzamiento de bienes es un delito especial que sólo 
puede ser cometido por aquellas personas que tengan o 
adquieran la condición de deudor y de la misma manera, 
sólo puede ser sujeto pasivo el o los acreedores.

Para que se produzca la conducta típica, es decir, 
para que una insolvencia pueda ser considerada como al-
zamiento de bienes, es necesario, como requisitos, que 
esté integrado, en primer lugar, a) por el dolo (el conoci-
miento de que los bienes ocultados están sujetos al cum-
plimiento de obligaciones y que su conducta es idónea, es 
decir, conciencia de alzarse, de ocultar sus bienes y ade-
más voluntad de insolventarse y b) en segundo lugar, sien-
do como es un delito de intención, queda perfectamente 
recogido con la expresión: proceder “en perjuicio de”, es 
decir, representa la conducta del deudor que, mediante la 
ocultación de bienes pretende quedarse defi nitivamente 
con ellos, produciendo o aumentando la situación de insol-
vencia; el perjuicio al que hace referencia el Código Penal 
es la que resulta del impago de los créditos, consistente 
precisamente en el ánimo de defraudar a los acreedores, 
de eludir el pago, en defi nitiva, intención especifi ca de per-
judicar y defraudar el legítimo derecho del acreedor.

¿Cuándo no estamos ante un alzamiento de bienes?

La jurisprudencia determina que el delito de alzamien-
to de bienes es un delito de peligro, esto es, no de lesión 
sino de riesgo. Ello se traduce en que el delito se consuma 
por la sola provocación de la situación de insolvencia y 
aun cuando esta sea parcial. 

No obstante, no existirá alzamiento de bienes cuan-
do el deudor pueda demostrar la existencia de otros 
bienes sufi cientes para hacer frente a sus deudas, o 
cuando aquello que el deudor sustrae de su patrimonio, 
es empleado para el pago de otras deudas realmente 
existentes. Hablamos en este último caso, de la selección por 
parte del deudor, de un acreedor al que le otorga una prefe-
rencia especial sobre el resto de los acreedores, al realizar un 
elemento patrimonial y afrontar la deuda con él contraída. Tal 
como hemos anticipado esta conducta es atípica penalmente 
porque no comprende un ánimo defraudatorio, que es lo que 
da vida a este tipo penal, sino que solamente otorga preferen-
cia a unos acreedores sobre otros. Ejemplo de lo explicado se-
ría el caso del deudor que vende su casa u otras propiedades, 
pero dispone de otros bienes con los que hacer frente a sus 
obligaciones, aunque estos sean menos interesantes para los 
acreedores que los vendidos, o también el caso del que vende 
sus bienes para hacer efectivo el pago de alguna deuda existe, 
aunque no sea la más importantes, en base a su posibilidad de 
elegir a quien paga primero.
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¿Se protege más al acreedor que al deudor en estos 
casos?

Existen dos realidades que debemos comprender, una 
en la que los acreedores se ven defraudados en su derecho 
al cobro sintiéndose víctimas de un engaño delictivo, y por 
otro lado, tenemos a los deudores que acuciados por la si-
tuación, en algunas ocasiones, intentan burlar el crédito, al 
amparo de entender que es una legítima defensa o estado 
de necesidad, con actuaciones tales como la venta fi cticia de 
bienes; la evasión de capitales a paraísos fi scales; inventar 
sociedades fantasmas a través de las cuales se ocultan los 
bienes; cambiar la titularidad de los bienes a nombre de fa-
miliares y amigos; constituyendo empresas en el extranjero 
cuyos administradores son extracomunitarios, etc.

Es cierto que existe una indudable mejor protección penal 
del acreedor, para empezar el que se crea víctima de alzamien-
to de bienes perpetrado por su deudor en concurso, ya no debe 
esperar a la califi cación del proceso concursal universal para 

acudir a la vía penal. Y también hoy no es preciso esperar a 
que la deuda resulte vencida, líquida y exigible, basta con que el 
deudor cometa cualquier acto de disposición patrimonial o ge-
nerador de obligaciones que dilate, difi culte o impida la efi cacia 
de un embargo o de un procedimiento ejecutivo o de apremio.

Pero también el deudor tiene su protección, aunque es 
indudable que tiene poca capacidad de maniobra para burlar 
el crédito, sin cometer delito. Aun así, se ha suprimido del 
Código Penal conductas que tendían a penar de forma au-
tomática a los declarados en quiebra si ésta era declarada 
fraudulenta o culpable.

En conclusión, ante las situaciones descritas en este 
artículo, la mejor decisión, tanto si se es el acreedor supues-
tamente defraudado o el deudor que se ve necesitado de 
encontrar alguna solución, es acudir a un especialista en la 
materia para obtener un buen asesoramiento y no aventurar-
se a realizar por su cuenta determinados actos que luego le 
puedan “costar caro”.


